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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 91-2-1-1-(000909 

GERARDO PENA MATHEUS 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de junio de 1989 se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero 
Gastón Aycart Vincenzini la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia ISCA 
ISLA CAMARONERA C.A., la misma que ha sido rectificada y 
ratificada mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Noveno Encargado de la Notaria Trigési- 
ma abogado Francisco Javier Coronel Flores el 26 de 
octubre de 1989; - 

QUE el sefior Carlos Enrique Pérez Gómez, en su 
calidad de Presidente de la compafila, con el patrocinio 
del abogado Pedro A. Bajaña Bajafia, ha solicitado la. 
aprobación de las indicadas escrituras públicas, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de las 
mismas; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 90-1875-IA del 30 de 
agosto de 1990; el mismo que amplia los informes Nos. 
89-2581-IA del 27 de junio de 1989; 90-1091-IA del 16 
de mayo de 1990; y, 90-1517-IA del 18 de julio de 1990; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-CA-91-647 del 26 de marzo de 1991 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos .ADM-89277 de 12 de septiembre de 1989; y, ADM-90098 
de 23 de febrero de 1990; y, ADM-91057 de 14 de marzo de 
1991; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de
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ISCA, ISLA CAMARONERA C.A. 

capital de ISCA, ISLA CAMARONERA C.A. por TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL 

SUCRES dividido en SETENTA Y UN MIL CIENTO DIECIOCHO 

acciones de CINCO MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma 
de estatutos constantes en las referidas escrituras. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil al margen de las matrices 
de las escrituras públicas que se aprueban, tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba las referi- 
das escrituras públicas junto con la presente Resolu- 
ción, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 20 de mayo de 1982 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante 
las escrituras públicas que se aprueban por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de las 
indicadas escrituras públicas se publique, por una vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación enel 
domicilio principal de la Compañíia. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

   

  

COMUNIQUESE.- 
dencia de Compañias 

firmada en la Superinten- 

a 04 ABR, 1991 

IM Dr. fig Matheus 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE/GUAYAQUIL ENCARGADO 
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cha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 8,383 a 8,384, Miímero 951 > 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 5.663 

del Repertorio. Guayaquil, Abril ocho de mil novecientos noventa 1 uno.- El 

    

  

    

    

. HE TOR MIGU ALGÍVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del 3 ¿ 
  

Certíificosz que con de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 7.190 del Registro Mercantil, Mibro de Industriales 

de uil novecientes ochenta i dos; a fojas 8.740 y 8.750 de igual Regis = 

tro de mil novecientos ochenta 1 tres; y, a foja 8,396 del mismo Registro 

Mercantil, Rubro de Industriales del presente año, al margen de las inscrip> 

ciones correspondiantes,- Bdvaysquíl, Awil ocho de m11 novecientos noventa 
, 

1 uno. El Registrador Mercantil. 

       

  

AB. Hz ¡OR MIGUEL ALCIVAR ANDR -DE 
Regiiredor Mercantil del Cámtón Guayaquil


